
ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701017P04975 

Factura No.: 001-002-000058258 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INTERNATIONAL GLOBAL ADVISORY IGA CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: MONTENEGRO MENDIZABAL MARCO ANTONIO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy once de 

Diciembre del dos mul dieciocho , ante mí, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 

COSTALES, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía INTERNATIONAL GLOBAL ADVISORY IGA 

CIA.LTDA,, el/la señor(a) MONTENEGRO MENDIZABAL MARCO ANTONIO, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) 

MERCHAN CASTILLO MIRIAM NATHALIA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio. en la ciudad de 

QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MENDIZABAL. 

GARCIA GLADYS AYDE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

VIUDO, con domucilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos: el/la señoría) OJEDA GARCIA ALBERTO MANUEL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio. en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) VASCONEZ ENDARA 

FRANCISCO SANTIAGO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

Í



SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) CALVACHE PINTADO PAULINA DEL ROCIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí. el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de eserturas 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

  

  

MONTENEGRO — [ECUATORIANA — [CASADO [Qurro 
[MENDIZABAL 
MARCO ANTONIO. 
MERCHAN [ECUATORIANA — [DIVORCIADO [qurro 
  

  

  

MENDIZABAL — [ECUATORIANA — [VIUDO 'aurro 
[GARCIA GLADYS 
[AYDE 
lorepa garcia — [ECUATORIANA — [CASADO [quiro 
ALBERTO MANUEL 
VASCONEZ. ECUATORIANA — [SOLTERO [quiro 
ENDARA 
FRANCISCO 
[SANTIAGO 

[caLvacnE ECUATORIANA — [SOLTERO QUITO. 
PINTADO PAULINA: 
[DEL ROCIO. 

  

  

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas, TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que



se constituye es INTERNATIONAL GLOBAL ADVISORY IGA CIA.LTDA.. 

Artículo Segundo (2>).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provineia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o. 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS 

CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO . ASÍ COMO 

"TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: PRESTACIÓN DE 

ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 

ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE RELACIONES PUBLICAS 

Y COMUNICACIONES.OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, 

TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORIA, CONSULTORÍA FISCAL 

(PROCESAMIENTO DE NÓMINA, ETCÉTERA) OTRAS ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 

JURÍDICOS (DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, 

ETCÉTERA). En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de 

la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y 

  

 



  

de las participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (111). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6?).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de TRES años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta Artículo Octavo 

(8?).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI1) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

[Nombre delos [Número de — [Capital [Capita pagado [Capital pagado [Capital pagado | Capital por. 
socios Participaciones [suscrito numerario | pagar 
              ¡suscriptores 
 



  

MONTENEGRO [1é ua 100 vo0 Mm oo 
MENDIZABAL 
Manco 
mercmas [ao 00 200 200 00 [50 
CASTO 
Mia INATRALIA. 
MENDIZADAL [20 o Eno hno [50 y 
[Sancia [SEADYS ayor 
[osea sarcia [20 00 00 uo [oo on 
ALBERTO 
Manet 
VASCONEZ [20 200 200 EN vo >0 
ENDARA 
FRANCISCO 
SANTIAGO 
(carvacie [160 1000 1000 
[ENFADO PAULINA DEL 
Rocio: 
lroraLes lu ue laa [o los a 

  

  

  

  

  ho 00 

  

  
                
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) MONTENEGRO MENDIZABAL MARCO 

ANTONIO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

MENDIZABAL GARCIA GLADYS AYDE, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución - En todo lo 

L£ 
  

 



  

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
   

  

    

     

de esta notaría, 

Firma Socios: 

(0) 

   

  

CEDULA: 1707764898 

$ An río SAN 
CEDULA: 0202340212



  

Firma Notario(4) Público(a)* 

  

DOCTORA ROCIO'ELINA GARCIA COSTALES 
Identificación. 1713677910 

ROCIO ELINA Fimado dytalmente por ROCIO 
ELINAGARCIA COSTALES 

GARCIA COSTALES reena 20181212151512.0500 

 



Dirección Gonoral do Registro Civil Identificación y Cedulación mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Ppunaza 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0202340212 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ ENDARA FRANCISCO SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

: SOLTERO     
Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre 

  

'VASCONEZ SOLIZ RENE OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ENDARA V CELIDA DORALIZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certicada ala fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
EIN CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO NT 17. PICHINCHA 

cer 

LLL     
      | Ing Jorge Troya Fuentes 

Director General del Registro Civ       
  

1 

La metucón o persona ate quen ve presento eto ceticago debera valdaro or ntps vit! reístracivgob.s,consime aja LO 
Vigencia del documento alación 1 mes desde a día desu emisión, En aso de presentar nconvenentes con ste dosumanjó cr 

  

¡inesgregisrociLgob.0c   

 



pe REPÚBLICA DEL ECUADOR identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
Dirocción Goneral de Registro Civil, dontficación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0202340212 

Nombre: VASCONEZ ENDARA FRANCISCO SANTIAGO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La infomación del camé de discapacidad es consultada de manera directa l Munstaío de Salud Púbica - CONADIS en caso de 
inconsistencas acudir la fuente de información 

  

Información certicada ala fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor. CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

1N' de ceríficado' 181-180-39381 

18 O 101-190-39381 

      

   



  

rección General de Regia Civ, mia REPÚBLICA DEL ECUADOR pri 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

eS 
pe 

  

Ne cert 

  ll   l 180-180-38834 
La nstrución persona set quien se presento este ericado deber vaso on nupsvirual regltrcivL gota coctor 
Vigenca de documento vació 1 mes desde ela de ey emisión. En ca de presetr Inconvenientes con 

    

  

  

Número único de iden 

  

Nombres del ciudadano: MENDIZABAL GARCIA GLADYS AYDE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO. 

CHAVES 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Ci 

  

VIUDO 

Cónyuge: MONTENEGRO BUSTAMANTE JORGE ENRIQUE 

Nombres del padre: MENDIZABAL CARLOS BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA CLARA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certicada ala fecha. 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
ES CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO/NT 17» PICHINCHA - 

  

  

Ing Jorge Troya Fuentes. 
Director General del Regiso Cil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  

   
poo e ¡sobe 

  

    ocumento esc 

 



  
Dirección Genera de Registro Civ, REPÚBLICA DEL ECUADOR Peramcaciny ceación o da nd 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1700504838 

Nombre: MENDIZABAL GARCIA GLADYS AYDE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Saluc Pública - CONADIS en caso de 
ncensstencas acuo” a la fuente de informacion 

Información cerifcada a techa: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

  
lo: 185-180-28898 

IN 195-180-38898 

    

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR pues Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710515543 

Nombres del ciudadano: MERCHAN CASTILLO MIRIAM NATHALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

a a Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MERCHAN JORGE LEONARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTILLO IRMA JUANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2010 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certicada ala fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
EIN CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA 

   

  

certficado: 187-180-29156 l y 

A 187-180-39156 
La instución o person ans quien sa pesarte ete coicado bará alar 0 PEL TOGIRTOCIV OD AC, contorno la LOGDAGA 6, names 1 yal CE 
Venas 96 documento vaciones desde e dia e 9 emson En aso de presentar ncomenentes con este socumerto esca a anna ragisrociv ob ec 

      

  

  

  

    | Ing Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Regsto Civ. Igensficación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente. 

  

  

 



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR YA iinciny cación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1710515543 

Nombre: MERCHAN CASTILLO MIRIAM NATHALIA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salus Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuer ala fuente de nformación 

  

Información certicada ala fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITONT 17. PICHINCHA QUITO 

N' de certificado: 187-180-29199 

1 87-190-39199 
    

                                

 



Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 
a] REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 ici: cesión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710117746 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO MENDIZABAL MARCO 

ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ ENDARA ANA K 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: MONTENEGRO JORGE ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENDIZABAL GLADYS AYDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación cercada ala fecna: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
EROS CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO:NT 17 - PICHINCHA 

    

   
    

  

N' de certificado: 187-180-38488 

  

Ing Jorge Troya Fuenes 
Director General de! Registro Civ, Identificación y Ceculacón 

    
p 

  

firmado electrónicamente. 
  

  

Vigencia del documento Y valgación 0 Y mes 
“asta arcado deber varo an pava rogitrocivi gob ee 

  

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR lcación y Cocción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1710117746 

Nombre: MONTENEGRO MENDIZABAL MARCO ANTONIO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de c:scapacdad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
iconsistencias acudr a la fuente de información 

  

Información cerbfcada ala fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

  

¡cerificado: 187-180-38487 

18 IAN 
187-190-38487    



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Y ica esc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712484888 

Nombres del ciudadano: CALVACHE PINTADO PAULINA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: CALVACHE PINTADO FABIOLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certiicada ala fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
EUROS CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN  PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINOHA 

N' de certificado 1 

189-184 

La irstución o persona ate quien se present eto coticado cebará validar on Pups:MinuaLrogisrcivigon.e conorma aa LOGIDAC An. 4 nuera 1 y laLOE 
Vigencia de documento Y vación 1 mos desde ada de su emisión. En caso de presentar nconvenentes con ate documento asc enfineaGregistrocivgob ec 

  

                  Ing Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Ci, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente.     
 



  

pu REPÚBLICA DEL ECUADOR PP cación caian 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1712484888 

Nombre: CALVACHE PINTADO PAULINA DEL ROCIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consutada de manera drecta l Ministeño de Salud Púbica - CONADIS en caso de 
inconsistencas acudí a la fuente de información 

  

Información cercada al fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N' de cerílicado 182-180-38593 

182-180-38593 
          

 



pu REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iii ciación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707764898 

Nombres del ciudadano: OJEDA GARCIA ALBERTO MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BRASIL/BRASIL 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

-) Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CARLA FREDERICKA ARAUJO BALDUS 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 1999 

Nombres del padre: ALBERTO MANUEL OJEDA ESPINOZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CONSUELO GARCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información centficada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
Efes CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN PICHINCHA-QUITO-NT 17. PICHINCHA 

N' de certificado: 184-180-38686 

168s 184-180-38 

q sa pesente uste cenicado dead aliaro en pair! reiawociv gob. contorne aa LO 
cación o mos ceso ul dí desu onsón. En caso de presentar incorersntes con ese documento esca 

     
                

  

| Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Cual, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Iáoniicación y Codulación 
Dirocción General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1707764898 

Nombre: OJEDA GARCIA ALBERTO MANUEL 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salus Pública - CONADIS en caso de 
nconsistencas acudr ala fuente de información 

  

Información ceriicaca a ía fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

'N' de certificado: 183-180-38738 

18 OCA 
193-180-38738 
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NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
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